
ACUERDO DE DISOLUCIÓN 
DE OPERADORA DE CARRETERAS S.A.C.
De conformidad con lo establecido en el artículo 412° 
de la Ley General de Sociedades, se da a conocer 
que por Junta General de Accionistas celebrada el 
08 de noviembre de 2024, se acordó la disolución de 
OPERADORA DE CARRETERAS S.A.C., con RUC 
Nº 20522561861, designándose como Liquidador de 
la Sociedad al señor Manuel Enrique Martin Barrios 
Arbulú, identificado con DNI Nº 10273223. 

Lima, 26 de noviembre de 2024
Manuel Enrique Martin Barrios Arbulú 
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